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poner que se cumpla. en sus propios términos la ref,rlda senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es
tado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, II de octubre de 1968. 

LOnZ !I:A.AVO 

limo Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumpltmiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra 
tivo numero 18.405, promovido por «Precisión Me
canique, S. A.», contra resolUciones de este Minis· 
terio de 20 de julio de 1964 y 26 de mayo de 1965 

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-admlnlstrativo número 
18.400, Interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Precisión Me
canique, S. A.», contra resoluciones de este Ministerio de 20 de 
julio de 1964 y 26 de mayo de 1965, se ha dictado con fecha 3 de 
junio último sentencia cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que dando lugar al recurso interpuesto por ((!Pre
cisión Mecanique S. A.», contra las resoluciones del Ministerio 
de Industria. de veinte de julio de mil novecientos sesenta y cua
tro y veintiséis de mayo de mil novecientos sesenta y cinco. de
bemos declarar y declaramos la nulidad en derecho de ambos 
actos, reconociendo el vigor legal de la patente .de Introducción 
número dosciento~ treinta Y tres mil seiscientos dos: sin imposi
ción de costas. 

AS! por esta nuestra sentencia, que se pubUoará en el «.Bole
Un Oficial del Estado» e Insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1966. ha tenido a bien dispo
ner qUe se cumPla en sus propios términos la referida sentencia 
y se publique el aludido fallo en el «Boletln Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V I para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid. 11 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
Uvo número 18.809, promovido por «Alter, S. A .», 
contra resolución de este Ministerio de 11 de sep
tiembre de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.809, . interpuesto ante el Tribunal Supremo p~r «~lter, Socie
dad Anónim8.» contra resolUCIón de este Mlmsterlo de 11 de 
septiembre de '1964, se na dictado con fecha 6 de junio de 1968 
sentencia. cuya oarte dispositiva es como sIgue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamoo el recurso con
tencloso-administrativo interpuesto a nombre de «Alter, Socie
dad Anónima», contra el acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de once de septiembre de mil novecientos sesenta 
y cuatro. que concedió acceSo al mismo a la marca .1nterna~ional 
«Trialene» número doscientos cuarenta y tres mIl ochOCIentos 
cuarenta y cuatro y contra la denegación por sUencio adminis
trativo de la reposición de dicho acuerdo; declaramos que no son 
conformes a Derecho la.~ expresadas resoluciones recurrida.s, por 
16 que las anulamos y dejamos sin valor ni efecto el registro im
pugnado de la referida marca número doscientos cuar~ntll: y tr~s 
mil ochocientos cuarenta Y cuatro: no se hace espeCIal unpOSI
clón de costas ni ha lugar a lo demás demandado. 

AsI por esta nuestra sentencia. que se pUbll.c.ará en el «Boletln 
Oficial del Estado» e insertará en la «ColeccJOn LegislatIVa.», lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su virtud este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se cumpla ~ sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Es
tado». 

Lo que comunIco a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
Madrid. 111 dI' octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamen~o. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la senúmcia dictada por el Tribu· 
nal Supremo en el recurso contencioso-ad.ministra
two numero 18.778, promovido por «Sintesa S. A.», 
contra resolución de este Ministerio de 18 de 17UIyo 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenciooo-administtatiVo número 
18.778, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Sintesa, So
ciedad Anónlma». contra resolución de este Ministerio de 18 de 
mayo de 1964. se ha dictado con fecha 19 de junio último senten
cia, cuya parte dispositiva es como sigue: 

«Fallamos: Que estimando el recurso promOvido por «Stntesa, 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Indus
tria (Registro de PropIedad IndustriaD de dieciocho de mayo 
de mil novecientos sesenta y cuatro y contra su confirmación 
tácita en reposición, que denegaron la inSCripción del nombre 
comercial número cuarenta y un mil ochocientos cuarenta y nue
ve, constituidos oor la citada razón social mercantil de la So
ciedad actora. debemos declarar y declaramos anuladas y sin 
efecto, por no justadas a Derecho, las referidas Orden expresa y 
su confirmación tácita y en su lugar debemos declarar y decla
ramos procedentp la nscripción registral del mencionado nombre 
comercial «Sin tesa. S. A.»: sin hacer pronunciamiento especial 
respecto a costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bolet!n 
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», lo 
pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En su vll'túd este Ministerio. en cumplimiento de lo preve
nido en lá Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aftos. 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

LOl"EZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contenctoso-adnnini8tra
tivo número 18.406, promovido por «Abonos Orgá- . 
nicos Madrid, S. A.», contra resolución de este Mi
nisterio de 9 de junio de 1965. 

I1mo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
18.406, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Abonos Orgá
nicos Madrid, S. A.». contra resolución de este Ministerio de 9 de 
junio de 1965, se ha dictado con fecha 1 de junio de 1968 senten
cia. cuya partp dispositiv~ es como sigue: 

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de «Abonos Or
gánicos Madrid. S. A.». contra la resolución de nueve de junio 
de mil novecientos sesenta y cinco del Registro de la Propiedad 
Industrial. que al dar lugar a reposición de acuerdo anterior de
negó la marca número cuatrocientos treinta y ocho mil novecien
tos cuarenta y cuatro. «Aborgan»; declaramos que dicha resolU
ción recurrida es conforme a derecho y por ello vál1da y subsis
tente, y absolvemos de la demanda a la Administración del Es
tado, sin especial impOSición de costas. 

AsI por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativ8.», 
lo pronunciamos mandamos y firmamos.» . 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dis
poner que se cumpla en sus propios términos la referida senten
cia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Ofielal del Es
tad())). 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios 
Madrid, 11 de octubre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 18.792, promovido por «Llonch, S. A.ll. 
contra resolUción de este Ministerio de 22 de julio 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núm .. 
ro 18.792, interpuesto ante el Tribunal Supremo por <tLloIlcll, 
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Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 
22 de julio de 1004, se ha dictado con fecha 5 de junio de 
1968. sentencia, cuya parte di!:'positiva es como sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto a nombre de la Entidad «Llonch, Socie
dad Anónima», de Sabadell, de la provincia de Barcelona, con
tra acuerdo del Ministerio de Industria en su Registro de la 
Propiedad Industrial de veintidós de julio de mil novecientos 
sesenta y cuatro por el que se denegó la Inscripción del núme
ro cuarenta y dos mll novecientos cuarenta y nUe\Te del nom
bre comercial «Llonch, S. A.», y contra la Resolución de vein
te de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, a virtud 
de la cual se desestimó la reposición contra el acto anterior, 
debemos declarar y' declaramos tales actos administrativos vá
lidos y subsistentes como conformes a derecho; sin costas. 

As! por esta nuestra sentencia, que se publicrá en el «Bo
letín Oflcial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», lo pronunciamos mandamos y firmamos.» 

En su virtud, 
Este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido en la Ley 

de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer que se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se pu
blique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado. 

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios g).Iarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 11 de octUbre de 1008. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de octubre de 1968 por la que se da 
cumplimiento a la sentencia dictada por el Tribu
nal Supremo en el recurso contencio$o-adnntnistra· 
tivo numero 18.831, promOVido por «Bour10i1. S. A.». 
contra resolución de este Ministerio de 10 de Julio 
de 1964. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencíoso-administrativo núme
ro 18.831, interpuesto ante el Tribunal Supremo por (cBourjQis, 
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de 10 
de julio de 1964, se ha dictado con fecha 14 de junio de 1968 
sentencia~ cuya parte dispositiva es como sigue: 

«(Fallamos: Que estimando el recurso interpuesto por la So
ciedaq Anónima francesa «Bourjois» contra la resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 10 de julio de 1964, debemos 
declarar y declaramos la nulidad en derecho de dicha resolu
ción y reconocemos el de la Sociedad demandante a obtener la 
inscripción del Registro de protección de la marca internacio
nal número 255/1890; sin imposición de costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa». 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» 

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida sen
tencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás 
efectos. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octUbre de 1968. 

LOPEZ BRAVO 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
ri.za y declara la utilidad pÚblica en concreto de la 
Instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentaMos en el expediente m
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domlc!l1o en Barcelona, paseo de Gracia, 13Q, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
bliCa a los efectos de la Imposición de servidumbre de paso de 
la l1nea eléctrica cuyas características técnicas pMncipales son 
las siglÚentes' 

Origen de la linea: Apoyo número 205 de la linea a 2'5 KV. 
Gerona-La Bisbal. . 

Final de la misma: En la E. T. número 8.076, 100 KVA., que 
se emplazará en terrenos propiedad de la Agrupación de Veci
nos de Celrá. 

Término municipal: Celrá. 
Tensión de servlclo: 25 KV. 
Tipo de línea: Aérea, trifásica. 

Longitud en kilómetros: (),160. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados de sección. 
Material: Apoyos de madera, aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre{' Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julo, y Reglamento de Lí
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modi
fieMo por Orden ministerial de 4 de enero de 196'5, y en uso 
de las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968. ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la. 
utllldad pública de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobado 
por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a qlÚnce días a partir de la fecha de esta publlcacl6l1. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la em
presa peticionaria. 

Gerona, 28 de mayo de 1968.-El Ingeniero Jefe de Industria, 
Fernando Diaz Vega.--4l.086-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación ProvinCÚlI de Gerona por la que se auto
riza y declara la utiltdad pública en concreto de la 
instalación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in. 
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposiCión de servidumbre de paso de 
la línea eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siglÚentes: 

Origen de la linea: Apoyo número 14 de la linea a 2'5 KV. 
Derivación a E. T. número 8.020. 

Final de la misma: En la E.·T. número 8.021, 200 KVA., que 
se emplazará en terrenos propiedad de don Agustín V118. 

Término municipal; Rludellots de la Selva. 
Tensión de servicio: 25 KV. . 
Tipo de linea: Aérea, trifásica. 
Longitud en kilómetros: 4,210. 
Conductor: Cobre de 16 milimetros cuadrados. 
Material: Apoyos de madera y aisladores de vidrio. 

Esta Sección, en cumplimiento de lo diSpuesto en los Decre
tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio. y Reglamento de Li
neas Eléctricas de Alta Tensión de 23 de febrero de 1949, modi
ficado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965, y en uso 
de las facultades que le ~onfiere la Orden ministerial de 1 de 
febrero de 1968, ha resuelto: 

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la 
utilidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966. aprobadO 
Por Decreto 2619/1966. 

Contra esta Resolución cabe Interponer recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en plazo no superior 
a quince dias a partir de la fecha de esta publicación. 

El importe de esta publicación será satisfecho por la em
presa peticionaria. 

Gerona, 11 de junio de 1900.-El Ingeniero Jefe de IndustMa, 
Fernando Díaz Vega.-9.08'7-C. 

RESOLUCION de la Sección de Industria de la De
legación Provincial de Gerona por la que se auto
ri'''. y declara la utilidad pública en concreto de la 
ino talación eléctrica que se cita. 

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Sección de Industria, promovido por Enher, con 
domicilio en Barcelona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de 
autorización para la instalación y declaración de utilidad pú
blica a los efectos de la imposición de servidumbre de paso de 
la linea eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son 
las siglÚentes: 

Origen de la linea: Apoyo número 66 de la I1nea a Z5 KV. 
Estación receptora La Bisbal. 

Final de la misma: En la E. T. número 8.009, 100 KVA., que 
se emplazará en terrenos propiedad de don Pedro Serviá Cantó. 

Término municipal: Torrent y Fals. 
Tensión de servicio: 25 KV. 
Tipo de linea: Aérea, trifática. 
Longitud en kilómetros: 3,680 km. 
Conductor: Cobre de 16 mmB• di! seccióll. 
Material: Apoyos de madera y ailllad01'&.! de vidrio. 


